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JUSTICE

84. Objeción a AME QME No Evidencia Médica Sustancial Objeción a los Informes del
Evaluador Médico Calificado y del Evaluador Médico Acordado por No Constituir
Evidencia Médica Sustancial en los Casos de Compensación para Trabajadores de
California: Un Análisis Legal (PARTE A - ANÁLISIS PARA TRABAJADORES
LESIONADOS)

2 de marzo de 2026
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OBJECIÓN A LOS INFORMES DE QME Y AME POR NO CONSTITUIR
EVIDENCIA MÉDICA SUSTANCIAL EN LA COMPENSACIÓN PARA
TRABAJADORES DE CALIFORNIA

Este informe explica cuándo y cómo puede impugnar un informe médico de un Evaluador Médico Calificado
(QME) o de un Evaluador Médico Acordado (AME) si considera que el informe no cumple con el estándar
legal de evidencia médica sustancial en su caso de compensación para trabajadores de California. Un QME es
un médico certificado por el estado para realizar evaluaciones médicas independientes en disputas de
compensación para trabajadores. Un AME es un médico que tanto usted como la compañía de seguros
acuerdan utilizar. Si el informe del QME o AME es defectuoso, usted tiene el derecho de impugnarlo.

Parte 1: ¿Qué es la "Evidencia Médica Sustancial"?

Esta sección explica el estándar legal que todo informe médico debe cumplir antes de que un juez pueda
basarse en él para decidir su caso.

El Estándar Básico

Evidencia médica sustancial significa evidencia lo suficientemente buena en calidad y cantidad como para que
una persona razonable la acepte como adecuada para respaldar una conclusión fáctica. Este estándar proviene
del 8 Cal. Code Regs. § 10605 (https://www.dir.ca.gov/t8/10605.html) y se aplica a todo informe médico
utilizado en procedimientos de compensación para trabajadores.

Usted no necesita probar su caso con certeza absoluta o prueba científica perfecta. La opinión de un solo
médico calificado puede ser suficiente, pero solo si esa opinión cumple con requisitos específicos de calidad.

Los Requisitos de Escobedo

El caso más importante que establece estos requisitos es Escobedo v. Marshalls, 70 Cal.Comp.Cases 604
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(WCAB En Banc 2005) (https://www.dir.ca.gov/wcab/2005-EB-4.pdf). Bajo Escobedo, un informe médico
califica como evidencia sustancial solo cuando cumple con todas las siguientes condiciones:

La opinión se basa en probabilidad médica razonable, lo que significa que es "más probable que no", no en
especulación, conjeturas o suposiciones.

La opinión se apoya en un examen adecuado y un historial del trabajador lesionado.

La opinión aborda hechos pertinentes: los hechos que realmente importan en su caso.

La opinión no se basa en hechos que estén desactualizados o que ya no sean relevantes.

La opinión explica el razonamiento médico y fáctico detrás de sus conclusiones, no solo las conclusiones en sí
mismas.

Este último punto -el requisito de explicar el razonamiento- se ha convertido en el factor más importante en
casos recientes. Los jueces están rechazando cada vez más los informes que simplemente exponen
conclusiones sin explicar el "cómo y el porqué".

El Requisito de Razonamiento Bajo Gatten

La Corte de Apelaciones fortaleció este estándar en E.L. Yeager Construction v. Workers' Comp. Appeals Bd.
(Gatten), 145 Cal.App.4th 922 (2006)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2025/Stephen-CHAPLINADJ10576891-ADJ7024529.pdf). El
tribunal sostuvo que un informe médico que carece de razonamiento para respaldar sus conclusiones no
constituye evidencia sustancial. Esto significa que un médico no puede simplemente escribir "la lesión no está
relacionada con el trabajo" o asignar un porcentaje de discapacidad sin explicar exactamente por qué.

Importante: Un informe que solo expone conclusiones sin explicar el razonamiento médico detrás de ellas
puede ser rechazado por el juez, sin importar cuán calificado sea el médico.

Parte 2: Leyes Clave que Rigen los Informes Médicos

Esta sección cubre los estatutos que controlan cómo deben prepararse los informes de QME y AME y qué
deben contener.

Sección 4628 del Código Laboral: Reglas de Preparación de Informes

Cal. Lab. Code § 4628
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-2/chapter-2/article-25/section-4628/)
establece reglas estrictas sobre cómo se preparan los informes médico-legales. Estas reglas operan bajo una
base de responsabilidad estricta, lo que significa que las violaciones automáticamente hacen que el informe
sea inadmisible (no puede ser utilizado como evidencia); no hay excusas.

Los requisitos clave incluyen:

Solo el médico que firma el informe puede examinarlo. Nadie más que una enfermera que realice tareas
rutinarias como tomar la presión arterial puede participar.

Nadie más que el médico firmante puede tomar su historial médico completo, revisar y resumir sus registros
médicos anteriores, o redactar las conclusiones del informe.

El informe debe revelar la fecha y el lugar de la evaluación, confirmar que el médico firmante la realizó, e
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identificar a cualquier persona que haya ayudado con tareas no administrativas.

El informe debe contener una declaración bajo pena de perjurio: una declaración jurada de que la información
es verdadera y correcta.

La sanción por violaciones: Bajo la Sección 4628(e), si el médico no cumple con estos requisitos, el informe
se vuelve inadmisible como evidencia y el médico no puede ser pagado por él. La Corte de Apelaciones
confirmó este enfoque estricto en Scheffield Medical Group, Inc. v. Workers' Comp. Appeals Bd., 70
Cal.App.4th 868 (1999) (https://law.justia.com/cases/california/court-of-appeal/4th/70/868.html).

Sección 4062.3 del Código Laboral: Reglas sobre la Comunicación con los Médicos

Cal. Lab. Code § 4062.3 (https://www.rjylaw.com/labor-code-section-4062-3-information-vs-communication/)
controla qué información pueden enviar las partes a los QME y AME. Comunicación ex parte significa que
una parte se comunica en privado con el médico sin informar a la otra parte.

Reglas clave:

Cualquier documento sustantivo o información que desee enviar al evaluador debe ser notificado a la parte
contraria 20 días antes de enviarlo al médico.

Los asuntos no sustantivos, como programar citas o preguntar sobre la disponibilidad del informe, pueden
comunicarse en cualquier momento, siempre que envíe una copia a la otra parte al mismo tiempo.

Si cualquiera de las partes viola estas reglas de comunicación, la otra parte puede solicitar un nuevo panel de
QME al Director Médico (el funcionario estatal que supervisa la administración de los QME), o puede optar
por continuar con el mismo evaluador.

Sección 4663 del Código Laboral: Requisitos de Prorrateo

El prorrateo significa dividir su discapacidad permanente entre las causas relacionadas con el trabajo y las
causas no laborales (como el envejecimiento o condiciones preexistentes). El Cal. Lab. Code § 4663
(https://employeesfirstlaborlaw.com/labor-code%C2%A74663-apportionment-of-permanent-disability/)
requiere que los médicos:

Identifiquen qué porcentaje aproximado de su discapacidad permanente fue causado por su lesión laboral.

Identifiquen qué porcentaje aproximado fue causado por otros factores (lesiones previas, condiciones
preexistentes, envejecimiento natural).

Expliquen el razonamiento médico - el "cómo y el porqué" - detrás de esos porcentajes.

Un informe que no incluya una determinación de prorrateo se considera incompleto y puede ser devuelto al
médico para su corrección.

Parte 3: Estatutos que Activan Evaluaciones Médicas

Esta sección explica los diferentes tipos de disputas médicas que conducen a evaluaciones de QME o AME.

Tres Categorías de Disputas

Diferentes secciones del Código Laboral abarcan distintos tipos de desacuerdos médicos:
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El Cal. Lab. Code § 4060
(https://employeesfirstlaborlaw.com/labor-code-%C2%A74062-objections-tomedical-determinations/) abarca
las disputas sobre si su lesión ocurrió en el trabajo (compensabilidad). Usted tiene la carga de probar la
relación laboral, lo que significa que la opinión del QME sobre la causalidad debe respaldar afirmativamente
su reclamación.

El Cal. Lab. Code § 4061 (https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4060-4068/4061) abarca
las disputas sobre cuánta discapacidad permanente tiene, cuáles son sus limitaciones laborales, y si necesita
atención médica continua.

El Cal. Lab. Code § 4062
(https://employeesfirstlaborlaw.com/labor-code-%C2%A74062-objections-tomedical-determinations/) abarca
todas las demás disputas médicas, incluyendo si necesita un tratamiento específico o si ha alcanzado la
mejoría médica máxima (MMI) - el punto en el que no se espera que su condición mejore con tratamiento
adicional.

Requisitos Reglamentarios para el Proceso de QME

Varias regulaciones estatales controlan los procedimientos del QME:

El 8 Cal. Code Regs. § 30 (https://www.dir.ca.gov/t8/30.html) regula cómo se presentan las solicitudes de
panel de QME y exige que la lista del panel y los documentos de respaldo sean notificados a la otra parte
dentro de un día hábil.

El 8 Cal. Code Regs. § 35 (https://www.dir.ca.gov/t8/35.html) establece las reglas para el intercambio de
información y prohíbe las comunicaciones ex parte, incluyendo el requisito de notificación con 20 días de
anticipación para información sustantiva.

El 8 Cal. Code Regs. § 38 (https://www.dir.ca.gov/t8/38.html) requiere que los QME y AME completen las
evaluaciones y emitan los informes dentro de 30 días, con posibles extensiones de hasta 30 días adicionales
con la aprobación del Director Médico.

Importante: El incumplimiento de los requisitos de notificación del panel puede invalidar todo el panel. En
Lopez v. Rockstar Staffing, Inc. (2023), la WCAB rescindió un panel porque la documentación de respaldo no
fue notificada a tiempo.

Parte 4: Desarrollos Legales Recientes que Debe Conocer

Esta sección abarca las decisiones recientes más importantes que cambian la forma en que se impugnan los
informes de QME y cómo funcionan los paneles de reemplazo.

La Decisión Vazquez: El Reemplazo Ya No Es Automático

El desarrollo reciente más significativo es la decisión en banc de la WCAB en Vazquez v. Workers' Comp.
Appeals Bd. (WCAB En Banc 2025)
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-en-banc-replacementpanel-not-automatic-late-evaluation).
Antes de esta decisión, muchas personas creían que tenían derecho automático a un QME de reemplazo si el
médico se atrasaba en la programación o en la presentación del informe. Vazquez cambió eso.

Bajo Vazquez, los jueces ahora deben considerar cinco factores antes de ordenar el reemplazo:

Cuánto duró el retraso.
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Si el retraso o el reemplazo causarían más daño.

Qué esfuerzos se hicieron para solucionar el problema de programación o de presentación del informe.

Razones específicas del caso que justifiquen mantener o reemplazar al QME.

Si la parte solicitante esperó demasiado para objetar, renunciando efectivamente al derecho de quejarse
(renuncia).

Esta decisión significa que los jueces ahora prefieren mantener al QME actual y solucionar los problemas
mediante informes suplementarios en lugar de comenzar de nuevo con un nuevo médico.

Decisiones Recientes sobre la Calidad del Informe

Varias decisiones de panel de la WCAB de 2025 han endurecido los estándares sobre lo que hace que un
informe sea "sustancial":

En Jesus Garcia v. (ADJ20170253) (2025), la WCAB determinó que la opinión de causalidad de un QME
carecía de sustancialidad porque el médico no investigó adecuadamente las funciones laborales reales del
trabajador a pesar de un período de empleo de tres meses.

En Mario Manriquez Jr. (ADJ2574910) (2025), la WCAB ordenó el reemplazo de un QME cuyos informes
contenían contradicciones internas y no abordaban la descripción acordada de la lesión.

En Nunes v. State of California, Dept. of Motor Vehicles, 88 Cal.Comp.Cases 741 (WCAB En Banc 2023)
(https://www.lflm.com/news-knowledge/wcab-rejects-concept-of-vocational-apportionment-in-rare-enbanc-de
cision/), la WCAB rechazó el "prorrateo vocacional" y sostuvo que todos los expertos en discapacidad deben
utilizar un razonamiento médico, no solo un análisis de pérdida salarial.

Aplicación Estricta de la Sección 4628

Decisiones recientes confirman que las violaciones de la Sección 4628
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part2/chapter-2/article-2-5/section-4628/) se tratan
como responsabilidad objetiva. En Venegas v. (ADJ18498378) (2025), la WCAB estableció que si un médico
no cumple con los requisitos legales, el informe es inadmisible -no hay excepciones según el texto claro del
estatuto.

Nota: No toda violación hace que un informe sea inadmisible. Las violaciones de la Sección 4628(e)
(requisitos de participación del médico) desencadenan la inadmisibilidad automática. Las violaciones de los
requisitos regulatorios solo pueden reducir el peso del informe en lugar de excluirlo por completo.

Cambios Próximos: AB 1293

El Proyecto de Ley de la Asamblea 1293, que fue aprobado unánimemente por la Asamblea de California en
junio de 2025, requerirá que la División de Compensación de Trabajadores cree un formulario plantilla de
informe QME que incluya todos los requisitos para un informe completo que constituya evidencia sustancial.
Se espera su implementación para el 1 de enero de 2027 (https://blog.daisybill.com/ca-med-legal-bill-2025).
Una vez en vigor, los informes que sigan la plantilla pueden presumirse adecuados, lo que potencialmente
trasladaría la carga a la parte que impugne el informe.

Parte 5: Cómo Objetar un Informe Deficiente
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Esta sección proporciona cuatro estrategias que usted puede emplear para impugnar un informe de QME o
AME que no cumple con el estándar de evidencia sustancial.

Estrategia 1: Solicitar un Informe Suplementario

Cuando un informe tiene deficiencias específicas -análisis faltante de ciertas partes del cuerpo, falta de
revisión de registros clave o prorrateo conclusorio- el primer paso es pedirle al mismo médico que emita un
informe suplementario que corrija los problemas.

Conforme al Código Laboral de California § 4062.3(i) (https://www.dir.ca.gov/t8/35.html), usted puede
solicitar un informe suplementario cuando se reciban registros médicos relevantes. Para hacer esta solicitud:

Identifique los problemas específicos del informe original que requieran más análisis.

Enumere qué registros médicos o pruebas no revisó el médico.

Proporcione copias de cualquier registro faltante.

Solicite conclusiones específicas que aborden cada deficiencia identificada.

Cumpla con el requisito de notificación de 20 días si incluye nueva información sustantiva.

El médico tiene 60 días para completar el informe suplementario. La WCAB ha declarado que el informe
suplementario es el procedimiento preferido para corregir problemas del informe, según lo establecido en
McDuffie v. Los Angeles County Metropolitan Transit Authority, 67 Cal.Comp.Cases 138 (WCAB 2003).

Estrategia 2: Tomar la Declaración Jurada del QME o AME

Una declaración jurada (deposition) es una sesión formal de preguntas y respuestas bajo juramento, tomada
fuera del tribunal y registrada por un taquígrafo judicial. Usted puede tomar la declaración jurada del QME o
AME para:

Demostrar que el médico no puede explicar el fundamento médico de las conclusiones del informe.

Exponer inconsistencias entre el informe y el testimonio del médico.

Establecer que el médico no realizó ciertos exámenes o pruebas.

Demostrar parcialidad o conclusiones predeterminadas.

En Byers v. Sonsray Machinery, la WCAB reconoció que el testimonio en declaración jurada puede fortalecer
o debilitar la sustancialidad de un informe -dependiendo de lo que el médico diga bajo interrogatorio.

Estrategia 3: Presentar una Moción para Anular el Informe

Cuando un informe viola la Sección 4628
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-2/chapter2/article-2-5/section-4628/) o tiene
deficiencias demasiado graves para corregir, usted puede solicitar al juez que anule el informe -lo que significa
que no podrá ser utilizado como evidencia en absoluto. Los fundamentos para anular incluyen:

Participación de personas no médicas en el examen o en la preparación del informe.

No firmar la declaración bajo pena de perjurio.
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Ausencia total de base fáctica para las conclusiones.

Aplicación del estándar legal incorrecto.

Parcialidad demostrable en el informe.

Importante: Anular un informe es un remedio extraordinario. En Oscar Villalobos v. (ADJ2913113) (2025), la
WCAB revocó la decisión de un juez de anular un informe de AME, declarando que incluso los informes
deficientes pueden permanecer como evidencia mientras el juez les asigne un peso mínimo.

Estrategia 4: Impugnar el Informe en el Juicio

Si las estrategias anteriores no resuelven el problema, usted puede impugnar la sustancialidad del informe en
el juicio presentando:

Informes del médico tratante que ofrezcan opiniones diferentes.

Otra evidencia médico-legal que contradiga al QME o AME.

Su propio testimonio sobre hechos que el informe caracterizó erróneamente.

Testimonio de expertos que critique la metodología del médico.

Como estableció la Corte Suprema de California en Jones v. Workmen's Comp. Appeals Bd., 68 Cal.2d 476
(1968) (https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/3d/34/159.html), los jueces tienen autoridad para
escoger entre informes médicos contradictorios y basarse en aquel que consideren más persuasivo. Sin
embargo, los jueces deben explicar por qué rechazaron la opinión de un QME, según lo requerido por el
Código Laboral de California § 5313
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-2/section-5952/).

Parte 6: Qué Hace Deficiente a un Informe

Esta sección explica los problemas específicos que pueden hacer que un informe de QME o AME no cumpla
con el estándar de evidencia sustancial.

Problema 1: Falta de Obtención de un Historial Adecuado

El médico debe tomar un historial médico y ocupacional exhaustivo. Si el médico le evaluó sin hacerle
preguntas detalladas sobre sus funciones laborales, cómo ocurrió su lesión, con qué frecuencia realizaba
ciertas tareas o su historial médico antes de la lesión, el informe se apoya en un fundamento inadecuado.

En Jesus Garcia v. (ADJ20170253) (2025), la WCAB encontró que una opinión sobre causalidad era
deficiente porque el QME tomó solo un historial superficial sobre las funciones laborales del trabajador
durante un período de empleo de tres meses. El médico no investigó qué tareas específicas realizaba el
trabajador, con qué frecuencia, ni qué exigencias físicas implicaba cada tarea.

Problema 2: Contradicciones Internas

Si un informe se contradice a sí mismo -por ejemplo, negando que su lesión esté relacionada con el trabajo y a
la vez concluyendo que el trabajo agravó una condición preexistente- esas contradicciones socavan su
confiabilidad. En Mario Manriquez Jr. (ADJ2574910) (2025), la WCAB anuló parte de un informe de QME
porque el médico reconoció el lenguaje de "lesión acumulativa" en las estipulaciones del caso pero luego
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opinó que no se produjo ninguna lesión acumulativa.

Problema 3: Prorrateo Conclusorio

Esta es la razón más común por la que los informes se consideran deficientes. Un médico no puede
simplemente escribir "40% de degeneración preexistente" sin explicar:

Qué cambios específicos relacionados con la edad o preexistentes están presentes.

Qué deterioro funcional causan esos cambios.

Cómo se midieron esos deterioros.

Por qué el porcentaje específico refleja la probabilidad médica.

En Nunes v. State of California, 88 Cal.Comp.Cases 741 (WCAB En Banc 2023)
(https://www.lflm.com/newsknowledge/wcab-rejects-concept-of-vocational-apportionment-in-rare-en-banc-de
cision/), la WCAB rechazó la prorrata que identificaba porcentajes por degeneración preexistente sin explicar
cuáles síntomas específicos o pérdidas funcionales eran atribuibles a cada causa.

En Evyette Gaines v. (ADJ15875626) (2025), la WCAB determinó que las conclusiones sobre prorrata eran
"concluyentes" porque el médico mencionó factores preexistentes pero no explicó cómo esos factores
contribuían actualmente a la incapacidad permanente.

Problema 4: Falta de Revisión de Registros Clave

Un informe médico no constituye evidencia sustancial a menos que incluya la revisión de todos los registros
relevantes, tal como se estableció en Place v. Workmen's Comp. Appeals Bd., 3 Cal.3d 372 (1970)
(https://coa.org/docs/2010-AnnualMeeting/Saturday/Sat14JudgeAllysonHall.pdf). Si el médico no revisó
imágenes diagnósticas recientes, notas del médico tratante u otros registros médicos importantes disponibles
antes de la evaluación, el fundamento del informe es inadecuado.

¿Quién Tiene la Carga de la Prueba?

La parte que alega que un informe es deficiente debe probar la deficiencia. Esto significa que usted debe
presentar evidencia específica -informes médicos contrarios, testimonio de deposición o identificación de
errores concretos- en lugar de simplemente declarar que no está de acuerdo. Sin embargo, los jueces también
tienen la responsabilidad de asegurar que la evidencia en la que se basan cumpla con el estándar de evidencia
sustancial, tal como se estableció en Hamilton v. Lockheed Corporation, 66 Cal.Comp.Cases 473 (WCAB En
Banc 2001).

Parte 7: Argumentos a Favor y en Contra de Impugnaciones de Sustancialidad

Esta sección describe los principales argumentos que cada parte utiliza al disputar si un informe cumple con el
estándar.

Argumentos de que un Informe No Es Sustancial

Si usted es el trabajador lesionado que impugna un informe, sus argumentos más sólidos incluyen:

Historial inadecuado: El médico no hizo suficientes preguntas sobre sus funciones laborales, el mecanismo de
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la lesión o sus antecedentes médicos. Debe demostrar qué información estaba disponible pero no se obtuvo.

Contradicciones internas: El informe se contradice a sí mismo en puntos clave. Identifique los pasajes
específicos en conflicto y explique por qué la contradicción hace que la opinión no sea confiable.

Razonamiento faltante ("cómo y por qué"): El médico expuso conclusiones sin explicar el fundamento
médico. Este es el argumento más frecuentemente exitoso en casos recientes, particularmente en disputas
sobre prorrateo bajo los estándares de Gatten y Escobedo.

Falta de consideración de evidencia clave: El médico ignoró registros médicos importantes, imágenes
diagnósticas o hallazgos del médico tratante que estaban disponibles antes de la evaluación.

Argumentos de que un Informe Es Sustancial

Si usted es la compañía de seguros o el empleador que defiende un informe, sus argumentos más sólidos
incluyen:

La opinión de un solo médico es suficiente: Bajo Place v. Workmen's Comp. Appeals Bd., 3 Cal.3d 372 (1970)
(https://coa.org/docs/2010-Annual-Meeting/Saturday/Sat14JudgeAllysonHall.pdf), la opinión de un solo
médico calificado constituye evidencia sustancial a menos que se demuestre que es errónea, esté fuera de la
experticia del médico o se base en un historial inadecuado.

Deferencia al evaluador neutral: Los QME son médicos neutrales certificados por el estado. Los tribunales
generalmente otorgan un peso significativo a sus opiniones debido a su imparcialidad.

El impugnante debe presentar evidencia contraria: Simplemente estar en desacuerdo con el QME no es
suficiente. La parte impugnante debe presentar evidencia médica contraria sustancial que cumpla con los
mismos estándares de calidad.

Sustancialidad vs. persuasividad: Un informe puede ser sustancial (legalmente adecuado) aunque no sea la
evidencia más persuasiva disponible. Los jueces deben asignar el peso apropiado en lugar de desestimar el
informe por completo. Este principio fue reforzado en Oscar Villalobos v. (ADJ2913113) (2025).

Parte 8: Cronograma Paso a Paso para Responder a un Informe Adverso

Esta sección ofrece una hoja de ruta práctica sobre qué hacer cuando recibe un informe de QME o AME que
usted considera defectuoso.

Días 1-5: Revisar y Evaluar

Al recibir el informe:

Lea el informe completo cuidadosamente e identifique cada deficiencia específica: análisis faltante,
conclusiones sin fundamento, registros no revisados, contradicciones internas.

Anote los números de página donde aparece cada problema.

Determine si los problemas pueden corregirse con un informe complementario o si se requiere reemplazo.

Verifique si hay violaciones de procedimiento (comunicaciones ex parte, informe extemporáneo, participación
de no médicos).

Días 6-10: Comunicarse con la Otra Parte

Page 10

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



Escriba una carta al abogado contrario que:

Identifique deficiencias específicas en el informe con referencias de página.

Proponga una solución (informe complementario, deposición o reemplazo).

Solicite la posición de la otra parte sobre su solución propuesta.

Establezca un cronograma realista para la resolución.

Esta carta crea un registro de su esfuerzo de buena fe para resolver la disputa, lo cual los jueces consideran en
procedimientos posteriores.

Días 11-30: Elija su Estrategia

Tome su primera decisión importante basándose en:

Qué tan graves son las deficiencias.

Si los informes complementarios realmente pueden corregirlas.

Qué tan sólida es su otra evidencia médica.

Qué tan cerca está de su Conferencia Obligatoria de Conciliación (MSC) o fecha de juicio.

Sus objetivos (resolución más rápida vs. desarrollo exhaustivo del expediente).

Si opta por un informe complementario, envíe una solicitud detallada por escrito al QME identificando los
problemas específicos y proporcionando los registros faltantes. Cumpla con el requisito de aviso de 20 días de
la Sección 4062.3 (https://www.rjylaw.com/labor-code-section4062-3-information-vs-communication/).

Si opta por el reemplazo, presente una solicitud formal al Director Médico (para QME) o una moción ante el
juez (para AME).

Días 31-60: Desarrollar el Expediente

Si solicitó un informe complementario, monitoree el plazo de finalización de 60 días. Si está reuniendo nueva
evidencia médica, obtenga informes del médico tratante o contrate a un experto calificado para abordar las
deficiencias. Si solicitó el reemplazo, dé seguimiento a la respuesta del Director Médico y prepárese para la
selección de un nuevo panel.

Días 61-90: Prepararse para la MSC o el Juicio

Prepare objeciones por escrito identificando todas las deficiencias restantes. Coordine cualquier deposición
programada del QME o AME. Organice su evidencia, incluyendo comparaciones lado a lado del informe del
QME con opiniones contradictorias del médico tratante.

Importante: El descubrimiento generalmente se cierra en la fecha de la MSC conforme al Cal. Lab. Code §
5502(d)(3)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-2/section-5952/). Toda la
evidencia debe ser presentada y divulgada antes de esa fecha.

Parte 9: Evaluación de Riesgos para Cada Estrategia
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Esta sección le ayuda a comprender la probabilidad de éxito y las posibles desventajas de cada enfoque.

Informe Suplementario: Riesgo Bajo a Medio

Probabilidad de éxito: Aproximadamente el 20-30% de las solicitudes resultan en mejoras significativas que
abordan todos los problemas identificados.

Mejor resultado: El informe suplementario corrige las deficiencias y respalda su posición. Sin retraso por
comenzar de nuevo con un nuevo médico.

Peor resultado: El informe suplementario refuerza las conclusiones originales, haciendo que la opinión
adversa sea aún más fuerte.

Mejor para: Casos en los que el problema es informativo (registros faltantes, partes del cuerpo no abordadas)
en lugar de metodológico (enfoque incorrecto o sesgo).

Panel de Reemplazo: Riesgo Medio a Alto

Probabilidad de éxito: Aproximadamente el 10-20% de las solicitudes impugnadas son concedidas (mayor si
se demuestran violaciones procesales).

Mejor resultado: El nuevo QME llega a conclusiones diferentes y más favorables.

Peor resultado: La solicitud es denegada, causando retraso sin beneficio. O el nuevo QME llega a conclusiones
aún peores.

Consideración clave: Desde la decisión de Vazquez
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-en-bancreplacement-panel-not-automatic-late-evaluation), los
jueces son más reacios a conceder el reemplazo en ausencia de un perjuicio claro.

Impugnación en Juicio: Riesgo Medio a Alto

Probabilidad de éxito con evidencia contraria sólida: Aproximadamente el 40-60%, dependiendo de cuán
detallados y bien razonados sean los informes de su médico tratante.

Probabilidad de éxito sin evidencia contraria: Aproximadamente el 10-20%. La opinión no refutada de un
único médico neutral generalmente controla el resultado.

Mejor resultado: El juez da crédito a la evidencia de su médico tratante por encima del informe del QME.

Peor resultado: El juez determina que el informe del QME es sustancial a pesar de su impugnación, y su caso
procede sobre la base de esa evidencia adversa.

Plazos Clave

Objete informes extemporáneos dentro de los 10 días del plazo para preservar los derechos de reemplazo.

Presente solicitudes de informes suplementarios al menos 60 días antes de su MSC.

Presente solicitudes de reemplazo al menos 60-90 días antes de las fechas clave de audiencia para permitir
tiempo para la selección de un nuevo panel.

Toda la evidencia debe ser divulgada antes de la fecha de la MSC conforme a la Sección 5502.

Parte 10: Documentos y Evidencia que Necesita
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Esta sección describe qué evidencia debe reunir para respaldar su impugnación.

Evidencia Documental

Recopile lo siguiente:

Todas las versiones del informe del QME o AME (original y cualquier suplemento).

Todos los registros médicos que estaban disponibles para el médico, especialmente los que el informe no
menciona.

Descripciones de trabajo e información sobre historial ocupacional que estaba o debería haber estado
disponible.

Todas las comunicaciones escritas relacionadas con la evaluación.

Documentación de cualquier violación procesal (informes extemporáneos, contactos ex parte, participación de
no médicos).

Informes del Médico Tratante

Los informes detallados de sus médicos tratantes son la evidencia contraria más poderosa, especialmente
cuando:

Abordan hechos que el informe del QME o AME ignoró.

Incluyen hallazgos médicos más recientes o resultados de pruebas.

Reflejan observación a largo plazo de su condición.

Proporcionan razonamiento médico detallado para sus opiniones.

Transcripciones de Deposiciones

Si depuso al QME o AME, la transcripción se convierte en evidencia que puede usar en el juicio para
demostrar que el médico no puede respaldar las conclusiones del informe.

Crítica de Experto

Si retiene a un experto médico para criticar específicamente la metodología del informe del QME o AME, esa
crítica es evidencia admisible. La crítica debe identificar deficiencias exactas y hacer referencia a los
estándares médicos aplicables, no solo expresar desacuerdo general.

Importante: Todos los registros médicos deben ser autenticados (verificados como genuinos) y notificados a la
parte contraria en cumplimiento con las reglas de descubrimiento antes de que puedan ser utilizados en el
juicio.

Parte 11: Marco para la Toma de Decisiones

Esta sección proporciona un marco de resumen para guiar sus decisiones al enfrentar un informe adverso de
QME o AME.

Punto de Decisión 1: ¿Pueden Corregirse los Problemas?
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Si la deficiencia involucra análisis faltante, registros no revisados o discusión incompleta de temas específicos,
solicite primero un informe suplementario. Esta es la opción de menor riesgo y el enfoque que los jueces
prefieren.

Punto de Decisión 2: ¿Existen Violaciones Procesales?

Si hay violaciones de comunicación ex parte, violaciones de la Sección 4628
(https://law.justia.com/codes/california/codelab/division-4/part-2/chapter-2/article-2-5/section-4628/), o sesgo
claro, busque el reemplazo anticipadamente. Recuerde que el éxito cada vez más requiere mostrar un perjuicio
real, no solo violaciones técnicas.

Punto de Decisión 3: ¿Qué Tan Sólida Es Su Otra Evidencia?

Si sus médicos tratantes proporcionaron informes detallados
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